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Concejo Municipal 

"El Gobierno y la Administra ción de los ;\,funicipios están a cargo de los Gobiern os Municipales A ut ónomos y de igual jerarquía " Art. 2 00 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal No. 3070007 
á, 24 de Octubre de 2007 

Que, la Constítución Polítíca del Estado, en su Artículo 200, Parágrafo /1 y su Artíallo 
201, Parágrafo I, declara que la Autonomía Municipal consiste en la Potestad nom1ativa, 
ejecutiva, administrativa, técnica y fiscalizadora, en el ámbito de su jurisdicción y 
competencia territorial, concordante con el Artículo 4, Parágrafo l y Artículo 12, de la Ley 
de Municipalidades 2028. 

Que, la Ley de Municipalidades 2028, en su Artículo 12, establece que el Concejo 
Municipal es la máxima autoridad del Cobienw Municipal, constítuye el órgano 
representativo, deliberante, normativo, fiscalizador de gestíón municipal y el numeral 4 del 
mismo artículo establece que es atribución del Concejo Municipal dictar y aprobar 
Ordenanzas como normas generales del Municipio y Resoluciones de orden interno 
administrativo. 

Que, al haberse presupuestado y aprobado en sesión del CPPP, mediante Resolución 
No.11/2007 de fecha 31 de julio del 2007, la suma de Bs. 1.688.765.80.-, como fondo de 
inversión concurrente de la Gestión 2007, para la ejecución del Proyecto Mejoramiento de 
Camino Palmar Virnez-Palmar del Oratorio. 

Que, el Concejo Municipal luego de haber analizado y considerado la solicitud, y por 
tratarse de una petición que significa un total de apoyo para la atención de la 
lnfraestrnctura caminera en nuestro municipio, se determino por consenso y unanimidad 
de todos sus miembros atender favorablemente la petición, instruyendo se emita la 
Resolución Municipal que asf lo establezca. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en pleno uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política del Estado y en especial/a Ley de Municipalidades 2028, en sesión de 

fecha 24 de octubre de 2007, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

Artículo Primero.- Se autorim al Señor Alcalde Municipal de San ta Cntz de la 
Sierra, proceda a la suscripción de los convenios de fondos recurrentes con la Prefech4ra del 
Departamento de Santa Cruz para la ejealción del Proyecto nMejoramiento de Camino 
Palmar Viruez- Palmar del Oratorio". 

Articulo Segundo.- El Señor Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra, queda 
encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución Municipal. 

REG1STRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE. 
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